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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS
Subcomisión de Promoción y Protección
  de los Derechos Humanos
51º período de sesiones
Tema 9 del programa

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y LOS DERECHOS HUMANOS

Sr. Bossuyt, Sra. Daes,  Sr. Fix-Zamudio,  Sr. Goonesekere,
Sr. Guissé, Sra. Hampson, Sr. Joinet, Sra. Motoc, Sr. Park,

Sr. Pinheiro, Sr. Ramishvili, y Sr. Sorabjee:
proyecto de resolución

1999/... Proyecto de convención internacional sobre la protección
de todas las personas contra las desapariciones forzadas

La Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos ,

Recordando  la resolución 47/133 de la Asamblea General, de 18 de

diciembre de 1992, en la que la Asamblea proclamó la Declaración sobre la

protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas como

conjunto de principios aplicables por todo Estado e instó a que se hiciera

todo lo posible por darla a conocer y hacerla respetar,

Recordando también  la resolución 41/120 de la Asamblea General, de 4 de

diciembre de 1986, en la que la Asamblea reconoció la utilidad de que

prosiguieran los esfuerzos encaminados a indicar aspectos concretos donde se

requirieran medidas internacionales ulteriores para desarrollar el marco

jurídico internacional vigente en materia de derechos humanos, 

Recordando asimismo  la resolución 1997/26 de la Comisión de Derechos

Humanos, en la que la Comisión, profundamente preocupada, en particular, por

la intensificación de las desapariciones forzadas o involuntarias, tomó nota 
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del informe del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o

Involuntarias (E/CN.4/1997/34), que, en el párrafo 31, acogía con agrado la

iniciativa del grupo de trabajo del período de sesiones de la Subcomisión

sobre la administración de justicia, de preparar un proyecto de convención

internacional sobre la prevención y represión de las desapariciones forzadas,

Considerando  que las desapariciones forzadas menoscaban los valores más

profundos de cualquier sociedad que defienda el imperio de la ley, los

derechos humanos y las libertades fundamentales, y que la práctica

sistemática de esas desapariciones constituye un crimen de lesa humanidad,

Recordando  su resolución 1998/25, de 26 de agosto de 1998, en que decidió

transmitir el proyecto de convención internacional sobre la protección de

todas las personas contra las desapariciones forzadas (E/CN.4/Sub.2/1998/19,

anexo) a la Comisión de Derechos Humanos para su examen, junto con las

observaciones hechas al respecto por la Subcomisión y el grupo de trabajo del

período de sesiones sobre la administración de justicia

(E/CN.4/Sub.2/1998/19, párrs. 9 a 64),

Tomando nota  de la resolución 1999/38 de la Comisión, de 26 de abril

de 1999, relativa a las respuestas de los gobiernos al problema general de

las desapariciones forzadas, en la que la Comisión tomó nota del proyecto de

convención internacional sobre la protección de todas las personas contra las

desapariciones forzadas y pidió al Secretario General que reiterara la

invitación a los Estados, a las organizaciones internacionales y a las

organizaciones no gubernamentales a comunicarle sus opiniones y observaciones

al respecto,

1. Insta  a la Comisión a que examine con carácter prioritario el

proyecto de convención internacional sobre la protección de todas las

personas contra las desapariciones forzadas, habida cuenta de la naturaleza y

la intensidad del sufrimiento de los desaparecidos y de sus familiares y

amigos;

2. Decide  examinar la cuestión del proyecto de convención internacional

sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas

en el marco del mismo tema del programa en su 52º período de sesiones.
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